
 

Obra:  

Dirección:  

Localidad: 

 

 

REFUNCUIONALIZACION BAÑOS OGA MITRE Nº 133 – CONCORDIA- 

MITRE Nº 133 

CONCORDIA 

 

 

   

 

DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA JUDICIAL 
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE ENTRE RIOS 

 
 

NOTA ACLARATORIA N.º 1 
 

DISPOSICIONES POR DECRETO N.º 5.908 M.E.O.yS.P. 
de fecha 17 / 12 / 98 

 
Los oferentes de toda Licitación de obras públicas realizadas por la Provincia, deberán 
cumplimentar las disposiciones del Decreto N.º 5908  M.E.O y S.P de fecha 17/12/98, incluyendo 
en su oferta la documentación que acredite la actualización del legajo técnico de Higiene y 
Seguridad, en un todo de acuerdo con la Ley Nacional N.º 19.587 de Higiene y Seguridad en el 
trabajo, todo dentro de lo dispuesto por el Decreto Ley de Obras Públicas N.º 6.351, ratificado 
por Ley N.º 7.495 – Artículo 29º y Decreto Reglamentario N.º 5.677/88 M.G.J.O.y S.P. 
Se transcribe la parte resolutiva del Decreto N.º 5.908 M.E. O y S.P que deberá ser cumplida por 
los oferentes. 
 
Artículo 1º - La parte dispositiva del presente decreto será incorporada en los pliegos utilizados 
para la contratación de Obras Públicas, en los que el Estado Provincial contrate o participe, 
directa o indirectamente, a través de las distintas dependencias u organismos centralizados, 
descentralizados o entes autárquicos. - 
 
Artículo 2º - Los oferentes de toda licitación de obras públicas, realizadas por la Provincia, deben 
incluir en su oferta la designación del responsable del Servicio de Higiene y Seguridad en el 
trabajo para la obra licitada. - 
 
Artículo 3º - La Empresa constructora, adjudicataria de la obra pública licitada, previo a la firma 
del contrato, debe: a) Presentar constancia de inscripción en el registro de Profesionales con la 
especialidad de Higiene y Seguridad en el Trabajo, creado según convenio con la 
Superintendencia de Riesgos en el Trabajo; b) Presentar el Programa de Higiene y Seguridad en 
el Trabajo para la Obra, conforme a lo establecido por el Poder Ejecutivo Nacional – Decreto 
Nº911/96 y Resoluciones N.º 231/96 S.R.T. y N.º 51/97 S.R.T., rubricado por el profesional 
habilitado. 
 
Artículo 4º - La ADMINISTRACION podrá exigir a las Empresas Contratistas de Obras Públicas la 
documentación que acredite la actualización del Legajo Técnico de Higiene y Seguridad, para la 
obra que se trate, todo dentro de lo dispuesto por el Decreto Ley Provincial de Obras Públicas 
N.º 6.351, ratificado por Ley N.º 7.495 – Artículo 29º y con los alcances del Decreto N.º 5.677/88 
M.G.J.O y S.P. 
 
Artículo 5º - Para las Obras licitadas, contratadas y/o en proceso de ejecución será de aplicación 
lo dispuesto por el Artículo 3º de esta misma norma legal. 
 
Artículo 6º - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario de Estado de 
Economía, Obras y Servicios Públicos. 
 
Artículo 7º - Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
 


